
ORDENANZA Nº 2405/12 
 

El Concejo Deliberante de Capilla del Monte, SANCIONA CON FUERZA DE 
 
 

O R D E N A N Z A 
 
Artículo 1º.-: EXIMASE del pago de las contribuciones que inciden sobre el comercio y la 
industria año 2012, por los períodos que asimismo se indican a continuación, a los 
comercios ganadores del Concurso de Vidrieras del “PRIMER FESTIVAL ALIENIGENA” 
llevado a cabo el día 20 de febrero de 2012 en Capilla del Monte, a saber: 
 
PRIMER PREMIO: 6 MESES DE EXENCIÓN TASA DE COMERCIO AÑO 2012:  
“EL RINCON ENCANTADO ” Diag. Buenos  Aires Nº 228, Capilla del Monte.- 
 
SEGUNDO PREMIO: 4 MESES DE EXENCIÓN TASA DE COMERCIO AÑO 2012: 
“TABAK CAFÉ” Diag. Buenos Aires Nº 292, Capilla del Monte.- 
 
TERCER PREMIO: 2 MESES DE EXENCIÓN TASA DE COMERCIO AÑO 2012:  
“LA CASA DEL ANGEL” Diag. Buenos Aires Nº 115, Capilla del Monte.-  
 
Artículo 2º.-: COMUNIQUESE, Córrase vista al Tribunal de Cuentas, publíquese, dese al 
Registro Municipal y archívese.- 
 
 
Dada, en la sala de sesiones del Concejo Deliberante de Capilla del Monte a los 16 días 
del mes de marzo de 2012. 
 
 

FIRMADO: IGNACIO F. SAGARDOY   GABRIEL E. BUFFONI  
  SECRETARIO H.C.D.   PRESIDENTE H.C.D. 
 
 
 
 

DECRETO Nº 065/12.- PROMULGASE la Ordenanza Nº 2405/12 sancionada por el 
Concejo Deliberante con fecha 16 de marzo de 2012.- 

Capilla del Monte, 19 de marzo de 2012.- 
 
 
 
FIRMADO:     OSVALDO O. MARQUES              GUSTAVO A. SEZ 
  SECRETARIO DE GOBIERNO        INTENDENTE MUNICIPAL 
 


